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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Administración Nacional de Seguridad del Tráfico por
Carretera (18)
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Neumáticos (ICS:  83) (SA:  8703)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Normas federales
sobre seguridad de los vehículos automóviles;  neumáticos (36 páginas, en inglés)

6. Descripción del contenido:  Se propone el establecimiento de nuevas prescripciones, más
estrictas, en materia de rendimiento de neumáticos, en una nueva norma federal de
seguridad de los vehículos automóviles que se aplicará a todos los neumáticos nuevos
destinados a la utilización en vehículos de peso bruto nominal igual o inferior a 4.545 kg
(10.000 libras).  La Administración Nacional de Seguridad del Tráfico por Carretera
(NHTSA) ha propuesto recientemente el establecimiento de una nueva norma (Nº 139)
aplicable a los neumáticos, en un aviso de proyecto de reglamento (NPRM) de diciembre de
2001 sobre información relativa a la seguridad de los neumáticos.  La presente notificación
propone la inclusión de las nuevas prescripciones relativas al rendimiento de los neumáticos
en esa norma.  Mediante esta notificación se solicitan observaciones sobre la nueva norma
propuesta, incluida su aplicabilidad y procedimientos de prueba, las modificaciones a
normas conexas existentes y el plazo de cumplimiento concedido a los fabricantes.
También solicita observaciones sobre la posible futura especificación del análisis por
interferometría, técnica que permite evaluar el estado de un neumático mediante láser.  Por
último, se solicitan observaciones relativas a los proyectos de investigación de la NHTSA.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Revisar y actualizar las prescripciones en materia de rendimiento y seguridad aplicables a
los neumáticos.
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8. Documentos pertinentes:  67 Federal Register  (FR) 10050, 5 de marzo de 2002.  Una vez
adoptado, el texto se publicará en el Federal Register.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Por determinar.

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  6 de mayo de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:  http//www.access.gpo.gov/nara/index.html


